
NOVEDADES NORMATIVAS

ORGANISMO Inspección General de Justicia (“IGJ”)
NORMA Resolución General N° 8/2022

TEMÁTICA/
ASUNTO

Reuniones a distancia - Finalización de excepción

FECHA DE PUBLICACIÓN
EN B.O.

15/07/2022

FECHA DE ENTRADA EN
VIGENCIA

12/10/2022

Link de acceso RG IGJ 8/2022

RESUMEN EJECUTIVO: se da por finalizado el período de excepción para la celebración de reuniones de
órganos de administración o gobierno realizadas a distancia.

ASPECTOS FUNDAMENTALES PREVISTOS EN LA NORMA:
● Se da por finalizada la excepción dispuesta en RG IGJ Nº 11/20 para aquellas entidades que no

tengan previsto en su estatuto la celebración a distancia de reuniones de órganos de

administración o gobierno.

● Se admitirán la celebración de las referidas reuniones hasta 60 días hábiles administrativos

posteriores a la fecha de publicación RG, es decir, al 12.10.2022.

APLICACIÓN AL GRUPO MTR:
● Fundación Matba Rofex.
● Nexo Agente de Liquidación y Compensación S.A.
● Sistemas ESCO S.A.
● PAGOK S.A.U.

No obstante, por tratarse de reuniones unánimes “en los hechos” no tiene impacto.
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